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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE UN SERVICIO DE 
INFORMACIÓN Y APOYO PARA LA PREVENCIÓN Y EL DIAGNÓSTICO PRECOZ DEL 
VIH Y OTRAS ITS EN LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
 

El VIH sigue siendo a día de hoy un importante problema de salud pública en nuestra 
Comunidad que debe ser abordado de forma prioritaria, especialmente, aquellos aspectos 
como la prevención y el diagnóstico precoz.  
 
Otras infecciones de transmisión sexual están aumentando de forma continuada a nivel 
global en todo el mundo, incluida la Comunidad de Madrid, así como el riesgo de aparición 
de nuevos patógenos causantes de brotes como el mpox, en 2022, transmitidos por 
contacto estrecho como en las relaciones sexuales. También se viene constatando un 
crecimiento de determinadas prácticas sexuales como el chemsex con un elevado impacto 
en todas las esferas de la salud, incluida en la salud sexual, de los hombres gais, 
bisexuales y otros hombres que tienen sexo con hombres (GBHSH). 
Mejorar el retraso en el diagnóstico del VIH, a pesar de los avances registrados en los 
últimos años, sigue siendo uno de los mayores desafíos en relación con la infección. Según 
los datos registrados, el 21,7% presentaban enfermedad avanzada (menos de 200 
linfocitos CD4) y un 39,3% menos de 350 CD4 en el momento del diagnóstico de VIH. El 
retraso en el diagnóstico es mayor en mujeres y aumenta con la edad de diagnóstico, 
también se observa un mayor retraso diagnóstico en personas nacidas fuera de España. 
 
El objetivo general de las actuaciones frente al VIH y otras infecciones de transmisión 
sexual (ITS) en la Comunidad de Madrid es disminuir la incidencia y promover un 
diagnóstico precoz en la población residente en dicha Comunidad. Para ello, entre las 
líneas estratégicas y acciones de la DGSP, se incluyen los Servicios de Prevención y 
Diagnóstico Precoz de VIH e ITS y la promoción de la prueba rápida de VIH, sífilis, hepatitis 
C y otras ITS, para fomentar la prevención, la adopción de prácticas sexuales más seguras 
y paliar el retraso diagnóstico, dirigidos a toda la población y, preferentemente, a colectivos 
vulnerables a la infección, a través de centros de salud de Atención Primaria ubicados en 
zonas de alta prevalencia para el VIH y con mayor necesidad de recursos de prevención. 
Con estos dispositivos, se refuerza el acceso a la información, la educación y la prevención 
tanto de forma presencial como virtual, mediante la atención individual y la intervención 
comunitaria en espacios clave frecuentados por las poblaciones más vulnerables al VIH y 
otras ITS. 
 
Según los casos notificados, la población inmigrante, el colectivo de hombres que tienen 
sexo con hombres, las personas transexuales, las que ejercen prostitución y aquellas en 
riesgo de exclusión social constituyen colectivos especialmente vulnerables frente al VIH.  
 
La Atención Primaria (AP) es un nivel de atención fundamental en la prevención primaria y 
secundaria del VIH y otras ITS. Los profesionales que trabajan en AP abordan la 
prevención, diagnóstico y atención sanitaria en relación al VIH y otras ITS. Los centros de 
Atención Primaria de la Comunidad de Madrid están caracterizados por atender a un 
número considerable de personas que pertenecen a grupos vulnerables a la infección por 
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VIH.  
 
Para reforzar la respuesta a esta epidemia, la Dirección General de Atención Primaria puso 
en marcha a partir del año 2009 un Servicio de Prevención y Diagnóstico Precoz de VIH y 
otras ITS en centros de salud, en los que epidemiológicamente se constató un mayor 
porcentaje de nuevos diagnósticos de VIH o un mayor retraso diagnóstico. Actualmente 
contamos con este Servicio en 14 centros de salud: CS Espronceda, CS Las Cortes, CS 
Lavapiés, CS Segovia, CS Los Cármenes, CS Las Fronteras, CS San Cristóbal, CS 
General Ricardos, CS Los Alpes, CS José María Llanos, CS Cuzco, CS Alameda de Osuna, 
CS Gregorio Marañón y CAID de Getafe. Durante estos años se han obtenido unos 
resultados muy satisfactorios en cuanto al cumplimiento de objetivos y actuaciones.  
 
En el año 2022 se realizaron un total de 4.572 pruebas rápidas de VIH, con 34 reactivos 
(prevalencia: 0,74%) y 4.288 pruebas de sífilis con 190 reactivos (4,43%), y que junto con 
otros dispositivos de pruebas rápidas financiados y coordinados por la Subdirección 
General de Prevención y Promoción de la Salud adscrita a la DGSP, representan uno de 
cada cuatro de los nuevos diagnósticos de VIH realizados en la Comunidad de Madrid. En 
relación con el brote de mpox, entre julio de 2022 y mayo 2023, se atendió a 15.941 
usuarios (2.661 de forma virtual (vía telefónica y app) y a 13.280 en educación de calle 
para informar sobre mpox, VIH, otras ITS y derivación a recursos. Además, se realizaron 
237 intervenciones en espacios de ocio nocturno y locales de sexo anónimo para GBHSH. 
 
Vistos los resultados obtenidos, se pretende dar continuidad a este proyecto para el 
refuerzo de actividades de prevención y promoción de la salud, así como para el 
diagnóstico precoz, asesoramiento preventivo o counseling, captación y mediación, con el 
que apoyar al diagnóstico precoz del VIH y otras ITS de las poblaciones especialmente 
vulnerables. En dicha continuidad queda incluida también la ampliación aprobada en 2022 
coincidiendo con el brote generado por mpox (viruela del mono), para reforzar la 
información y prevención, tanto de forma telefónica y virtual en app y redes sociales como 
presencial, mediante la intervención comunitaria en calle y en locales y espacios de ocio 
nocturno frecuentados por la población LGTBI+, especialmente, por los hombres GBHSH. 
 
La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid no dispone del personal 
especializado en mediación intercultural y sexual para la población especialmente 
vulnerable al VIH y otras ITS de nuestra Comunidad, necesario para poder desarrollar 
funciones de difusión, captación activa, asesoramiento, mediación, acompañamiento y 
apoyo a los profesionales y servicios asistenciales y de salud pública que favorezcan el 
acceso de esta población especialmente vulnerable a los programas de prevención y 
promoción de la salud sexual, así como para la mejora de la prevención y diagnóstico del 
VIH y otras ITS.  
 
Por todo lo anterior, se propone la continuidad del Servicio de Información y Apoyo para la 
prevención y el diagnóstico precoz del VIH y otras ITS en la Comunidad de Madrid a través 
del instrumento jurídico de contratación al que sirve el presente informe.  
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